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Suscripción para la capital

. na año................................ «M
Seis meses..................... 17W •

Trei Id............•........... p

Número mnelto 50

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

* : ---------------------—:--------------------------- :---- (--------------------- ;-------- ----------------------------------- —
Las leyes, obligarán en. la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación.
. Se. entiende hecha la promulgación, el día en que termine la inserción de la ley-en el Boletín 0/lcial del Es

tado.—(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán qúe se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el "recibo del número si" 
guíente. — Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar, los números de 
sata Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año»

Suscripción para fuera de la capital

Un año........... .  36 pesetas
Seis meses...................  ... 18*50 •
Tres id............................ 10

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR. 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

S’a»K-o adelantado

flOBIERSO CIVIL
Circular.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de la 6.a Región me remite, con fe
cha 9 del actual, para su publica
ción en el Boletín Oficial de . la 
provincia, la Orden siguiente:

Incorporación a filas
«He resuelto, como medida pre- . 

via, al licénciamiento del reemplazo 
de 1939 de Zona Nacional, se in
corporen a filas los reclutas perte
necientes a los reemplazos de 1938 
y 1939 y agregados a los mismos, 
procedentes de Zona Liberada, 
alistados con arreglo a la Orden de 
20 de diciembre de 1939 (B. O. nú
mero 356 y D. O. niíifi. 68), que se 
encuentren ingresados en Caja 
con la clasificación de «útiles para 
todo servicio».

Los Capitanes Generales dé las 
Regiones, Canarias y General Jefe 
del Ejército de Marruecos, harán 
la distribución de los contingentes 
de reclutas, llamados a filas por 
esta Orden, entre los distintos 
Cuerpos, Unidades y Servicios de 
las fuerzas de su mandó, así como 
de las Cajas que han de facilitar
los, con arreglo a las instruccio
nes que les serán comunicadas, 
observándose las reglas siguien
tes: ' * ' .

Primera.—Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas.

a) Se procurará que los reclu
tas que se destinen a los diferen- 
tesCuerpos, Unidades y Servicios, 
reunan los requisitos que señalan 
los artículos 354 y'356 del Regla
mento de Reclutamiento, y siem
pre que por sus condiciones de ta
lla, profesión ti oficio no aconse
jen se les dé un destino de espe
cialista. •

l>) Los números más bajos del 
sorteo serán destinados a las 
guarniciones más distantes de la 
residencia de la Caja y los núme
ros más altos a las más próximas.

c) *Los,presuntos desertores se 
distribuirán proporcionalmenfe en
tre los Cuerpos que sean nutridos 
l’or las Cajas, tramitándose por 
aquéllos a los que sean destinados 
os expedientes par falta a concen- 
ración, según dispone el artícu

lo 339 del Reglamento.

Segunda. — Concentración de 
los reclutas.

a) Los reclutas pertenecientes,
al reemplazo de 1938 se concen
trarán en la Caja de Recluta co
rrespondiente los días 30 y 31 del. 
presente mes y 1 de Septiembre si
guiente, y los del reemplazo de 
1939 los días .6, 7 y 8 del de sep
tiembre. k

Los Jefes de dichas Cajas co
municarán a los Alcaldes, para co
nocimiento de los mozos, el día 
que deben' verificar su presenta
ción personal en la residencia de 
la Caja de Recluta.

b) Los viajes necesarios para ' 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes» en ve
hículos motorizados los preceptos 
de la Orden de 30 de julio de 1927 
(C. L. número 314), siendo soco
rridos los reclutas desde que sal
gan de sus casas, hasta el día que 
verifiquen su presentación en la 
Caja, cón tres pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en 
la Caja él día que hagan su pre
sentación en ella, y causarán baja 
el día en que, con arreglo a los 
cuadros de marcha, deban efec
tuar su presentación en el Cuerpo 
a que hayan sido destinados. Du
rante. dichos días percibirán el so
corro de tres pesetas diarias, que 
serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por és
tas, no pasándose por lo tanto 
cargo a los Cuerpos ppr tal con
cepto.

d) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuer
pos, activos que puedan confeccio
nar comidas, se les facilitará a los 
reclutas concentrados que lo soli
citen, abonando su importe por 
las Cajas de Recluta en el acto del 
suministro con cargo al socorro a 
que hace- referencia el apartado 
anterior.

e) Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el ar
tículo 384 del Reglamento de Re
clutamiento, efectúen su presen
tación en la Caja de Recluta de su 
residencia, en lugar de hacerlo en 
la que pertenecen, serán socorri
dos por la primera en la forma que 
se previene. Estos devengos se
rán reclamados por nota especial 
por la Caja que los facilite, la cual 
en su virtud, no remitirá justifican
te ni pasará cargo a entidad al
guna.

Con el fin de que la Caja a la 
que pertenecen estos recluías se
pa el día que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha corresqondien- 
te el último día por el que van so
corridos, a fin de que en las filia
ciones y en las relaciones nomina
les que se entregarán a los Jefes 
de partida, puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y de alta en el Cuerpo.

f) Los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inúti
les no verificarán su presentación 
en el Cuerpo a que sean destina
das, hasta que por el Tribunal Mé
dico Militar se resuelva la pro
puesta de inutilidad, ingresando 
entre tanto en los Hospitales Mili
tares que designen los Capitanes 
Generales o quedando agregados 
a Transeúntes, según dispone el 
artículo 341 del Reglamento de Re
clutamiento.

Tercera. Incorporación a Cuer
po de los reclutas.

a) Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la. in
corporación a Cuerpo de los re
clutas, se realizarán con arreglo a 
las instrucciones que recibirán los 
Capitanes Generales de las Regio
nes. Dichos transportes empeza
rán el día 5 de septiembre, para 
los pertenecientes al reemplazo de 
1958, y el día 10 del mismo mes, 
para los debdé 1939.

b) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapo
res correos de Africa y Canarias 
se les facilitará pan y rancho en 
frío o caliente, en la forma que los 
Capitanes Generales estimen con
veniente para que quede atendida 
esta necesidad. Cuando se les fa
ciliten comidas calientes, se pro
veerá a los Parques de Inten
dencia y por los Cuerpos que de
signen los Capitanes Generales 
del número necesario de platos y 
cucharas para facilitarlos a los in- 

-tiividuos que compongan cada ex
pedición al suministrarles las co
midas, recogiéndoseles, al termi
nar, para que sirvan en sucesivas 
expediciones y sean devueltos a 
los Cuerpos que los facilitaron al 
terminar la incorporación.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes terrestres y marítimos, se
rán abonados en metálico por los 
Jefes de cada partida, para lo cual 

las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes, con cargo 
a los que se refiere el apartado c) 
de la regla segunda de esta orden.

Los Jefes de partida distribuirán 
a los reclutas, diariamente, el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno, después de abo
nado lo que se les suministre por 
alimentación.

Sí por causa de fuerza mayor, 
alguna partida no llegara a su des
tino en la fecha señalada, ordena
rá que por un Cuerpo activo se 
entregue al Jefe de ella tantos so
corros de tres pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su 
presentación en el Cuerpo de des
tino, recogiendo recibo, que justi
ficado con la orden del Capitán 
General, cursará al indicado Jefe, 
directamente con cargo al indicado 
Cuerpo para su inmediato abono 
por éste. " , .

c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima de los contingentes 
de la Península, Canarias y Africa, 
serán conducidas las expediciones 
por oficiales y clases, que percibi
rán las dietas reglamentarias. Las 
partidas conductoras se compon
drán hasta 50 hombres „ por un 
sargento o cabo, según la impor
tancia numérica; de 50 a 100 hom
ares, por un sargento y un cabo; 
de 101 a 250, por un oficial, un 
sargento y dos cabos; de 251 a 
500, por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de 
esta última cifra, el jefe de la expe
dición será un capitán, quedando 
autorizados para aumentar el nú
mero de clases de cada partida 
cuando lo exija el número que ha
yan de conducir, la duración del 
recorrido o las conveniencias del 
servicio para asegurar el orden de 
los transportes. Formarán, tam
bién, la partida' conductora, el nú
mero de soldados que considere 
conveniente el Capitán General 
respectivo e incluso un corneta o 
tambor. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termine el 
transporte- en los trenes militares 
o vapores y los Jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los indivi
duos que compongan Ja expedi
ción, formándoles, pasándoles lis
ta y haciéndoles las prevenciones 
a que haya lugar.

Los sargentos y cabos de las 
partidas conductoras viajarán en
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los mismos coches que los reclu
tas y serán distribuidos en forma 
que, en cualquier momento, pue
dan imponer su autoridad y evitar 
accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
de Reclutas, con toda escrupulosi
dad, las prevenciones del artículo 
369 del Reglamento de Recluta
miento, a fin de que todos los re
clutas se enteren del destino que 
a cada uno se le haya dado. Para 
ello, entregarán a los Jefes de par
tida relaciones nominales de los 
reclutas que hayan de conducir, 
con expresión del destino de cada 
uno, población de residencia del 
Cuerpo al que deba incorporarse, 
especificándose el día en que cau
sarán baja en la Caja y alta en su 
Cuerpo. También entregarán a los 
Jefes de partida ¡as hojas de ruta, 
en las que indicarán los socorros 
facilitados a que se refiere el apar
tado c) de la regla segunda y el 
día hasta el cual inclusive corres
ponde.

Todos los datos antes indicados 
serán dados a couocer a los reclu
tas por los Jefes de partida, que
dando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a 
los jefes de los Cuerpos respec
tivos.

Las Cajas enviarán directamen
te a los Cuerpos copia de los an
tedichos datos y documentos sin 
esperar a Ja remisión de las filia 
ciones, en los que preceptivamen
te se consignarán las fechas de 
baja en la Caja y de alta en los 
Cuerpos, así como los socorros 
que hayan facilitado.

d) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artícu- 
Iss 370 y 372 del Reglamento de 
Reclutamiento, debiendo los Jefes 
de Cuerpo nombrar el personal 
que recibirá, a los reclutas a su 
llegada.

Cuarta. Disposiciones finales.
a) Los reclutas causarán alta 

en los Cuerpos al siguiente día al 
de su baja en la Caja de Recluta, 
con derecho a los devengos regla
mentarios del Cuerpo en que lo 
sean. También estos Cuerpos re
clamarán por nota lo correspon
diente a los socorros que en el 
caso de detención por fuerza ma
yor, según sé previene en el apar- 
rrafo b) de la regla tercera, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha, procedentes de 
las Cajas de Recluta, hasta la lle
gada a sus Cuerpos.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles hasta que sean declarados 
difinitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerdos se desin
fectarán y depositarán en el alma
cén de los mismos, excepto las in
teriores que podran seguir usando, 
si así lo desean los interesados, 
pero también desinfectadas previa
mente.

c) Los Capitanes Generales y 
General Jefe del Ejército de Ma
rruecos, dictarán las instrucciones 
que estimen precisas para el cum
plimiento de esta Orden y remitirán 
a este Ministerio copia autorizada 
de las mismas; resolverán cuantas 
dudas se presenten, a no ser que 
por su importancia consideren pre
ciso comunicarlas a este Ministerio 
y solicitarán de los Gobernadores 
civiles se inserte esta Orden en los 
«Boletines Oficiales» de las pro
vincias respectivas, para que lle-
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gue a conocimiento de los intere
sados.

Madrid, 7 de agosto de 1941.= 
Varela».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 9 de agosto de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Comisaría (ieneral ie iMetliiiMot 
j topones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 104
. Siguiendo órdenes de la Comi

saría General de Abastecimientos 
y Transportes, a partir de esta 
fecha queda intervenida y a dispo
sición de dicho organismo la tota
lidad de la producción de patatas 
de esta provincia.

En breve se darán instrucciones 
concretas sobre distribución y cir
culación del referido artículo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 9 de agosto de 1941.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

SERVICIO «ACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 4.
Tenedores de cartillas maqulleras 

o de fábrica
Esperando que a la publicación 

de esta circular todos los Ayunta
mientos de la provincia hayan re
mitido los fichas C-l a las Jefatu
ras Comarcales del Servicio Na
cional del Trigo raspectivas, ha
biéndolas cumplimentado previa
mente en lo correspondiente al pri
mer tiempo declaratorio de los 
productores, de acuerdo con las 
instrucciones que en su día se re
mitieron, estimo conveniente sim
plificar la tramitación a seguir por 
los agricultores que se vieron pre
cisados a molturar los primeros 
productos panificabas de su cose
cha antes de terminar la total reco
lección.

1. " Todo agricultor que perte
nezca a términos municipales cuya 
distancia a una fábrica de harinas 
sea inferior a 20 kilómetros, por 
caminos normales, no podrá tener 
más que cartilla de fábrica, por lo 
que reclamará de su Ayuntamiento 
el duplicado de la ficha C-l corres
pondiente, que estará visada por la 
Jefatura Comarcal#

Antes de entregar la ficha, por la 
Alcaldía se pondrá en la tabla nú
mero 7 la-cantidad que correspon
da a un mes de consumo, y a ra
zón de 17 kilos de trigo por perso
na, sellando o autorizando la Al
caldía esta operación, si la cree 
justificada. El trigo correspondien
te lo llevará a la Jefatura de Alma
cén más próximo, sirviéndole de 
guía la repétida ficha, donde reci
birá, además del resguardo nego
ciable de la venta, el vale de hari
na equivalente para retirarla de la 
fábrica que libremente elija.

2. ° Los productores que perte
nezcan a términos municipales dis
tantes más de 20 kilómetros de las
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fábricas de harina, pueden optar 
por cartilla maquilera o de fábrica, 
y para este último caso se atendrá 
a las instrucciones citadas ante
riormente, y. en el caso de cartilla 
maquilera, además de reclamar el 
duplicado C-l de su Alcaldía res
pectiva, con las formalidades apun
tadas, deberá visarle la cartilla el 
Jefe de Almacén, e indicar en la 
misma el molino que haya elegido, 
sirviéndole de guía de circulación 
dicha cartilla una vez llenados lós 
trámites que en la misma se indi
can por el interesodo y el molinero.

Molinos maquileros
Todos los molinos maquileros 

que no se hallen afectados por al
gunos de los apartados de las Le
yes de 25 de noviembre de 1940 y 
30 de junio de 1941, podrán ser 
abiertos a partir de la fecha de 
esta circular, prohibiéndose termi
nantemente la reapertura y orde
nando la clausura de aquellos que 
en la actualidad se hallen funcio
nando estando incursos en dichos 
apartados.

Por la Guardia Civil de la pro
vincia se procederá al precintado 
de los que se clausuran, debiendo 
procurar los propietarios o arren
datarios liquidar sus existencias en 
el plazo de tres días.

Esta clausura no afecta a los 
molinos que solamente tengan au
torización para molturar piensos, 
así como las piedras que legalmen
te se hubieran dedicado a esta fun
ción el 18 de julio de 1936.

Si algún molino- fuera precinta
do por error, lo reclamará el inte
resado de esta Jefatura, la cual, 
previa comprobación, ordenará se 
deje sin efecto.

El incumplimiento de estas nor
ma,s será severamente sancionado.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista. '

Burgos 5 de agosto de 1941.= 
El Jefe Provincial, Pedro Izquierdo.

I'ROIIIOIAS JUIIKMLES
Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en sumario 
número 275 del corriente año, por 

i robo de dos macacos, uno negro 
. y otro blanco, desconociéndose el 
i lugar de autos y el nombre del 

propietario, ha acordado se cite

por medio de la presente a qu¡ep 
resulte ser el dueño de dos maca 
eos que le hayan desaparecido" 
para que en el término de diez

■ dias comparezca ante este Jnz,Ja 
do, sito en el primer piso de! paV 
ció de Justicia, a fin de prestar de" 
claración e instruirle del contenido 
del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, apercibién
dole que si no lo verifica incurrirá 
en la multa de 5 a 50 pesetas.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
en Burgos a 6 de agosto de 194] 
=E1 Secretario judicial, Emiliano 
Corral.

IHTIIAIL
Alcaldía de Villaquirán de los 

Infantes.
Formadas las cuentas muni

cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1940, se 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante los cuales pueden ser exa
minadas libremente por cuantos 
habitantes lo deseen y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas a su derecho, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villaquirán de los Infantes 2 de 
agosto de!941.=El Alcalde, José 
Francés.

ANUNCIOS PARTICULAIIES
Junta administrativa de Bóveda 

de la Ribera.
El día 26 del corriente, y hora de 

las once y media, tendrá lugar en 
la casa concejo de este pueblo, la 
subasta de- 57 pinos derribados 
por los vientos, y 45 estéreos de 
lefias de sus copas, en el monte 
de Vallejuelos, de este pueblo, ba
jo el tipo de tasación de 1.408 pe
setas, en remate extraordinario, 
con arreglo a las condiciones de! 
pliego publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, núme
ro 181, de 4 de agosto de 1959, 
más las administrativas que la 
Junta señale.

Bóveda de la Ribera 31 de julio 
de 1941 .=E1 Presidente.=P. 
Luis Mánsilla.

 

CAJA lili AHORROS MMCIFÁL DE ffltt
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA • CONSISTORIAL

INTERESES .QUE ABONA
En libretas ordinarias 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses 2*50 » » ”
En imposiciones a plazo de un año 3 » » *
En cuentas corrientes a la vista ...... 1 » ” *

CAPITAL DE IMPONENTE^
PESETAS _

En 31 dé diciembre de 1939  . .
En 31 de diciembre de 1940   . . ■ . • • 40.755.5 

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


